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Itinerario: El itinerario entre playa de Farnals y playa. de
Puig, do 13,800 kilómetros pasará por Puebla de- Farnals, MasaH

magrell, Cuevas, Rafelbuñol, Cartuja y Fuigí y el itinerario de

El excelentisimo señor Ministro de este Departª-mento, con
fecha 4 de febrero de 1974, ha resuelto adjudicar definitivamente
a ",Manuel Roig y Compaí'i.ía. S. R. C .... el servicio público re~

guIar de transporte 'de viajeros, equipajes y éncargos por ca
rretera entre playa de Fatnals y playa de Puig 'con hijuela
de Masamagrell a su playa. provincia de V~lencia (expediente
número 9.003). con arreglo, entre otras a las' siguientes con-
diciones: '

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 9 de febrero de 1974, ha resuelto adjudicar definitivamen~

te a ~Viajes Cafranga, S. A.", el'servicio público regular de
transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera en
tre Tuy e Irún a través de las provincias de Pontevedra,La
Coruña, Lugo, Oviedo, Santander, Vizcaya y Guipuzcoa (expe
diente número 10.331). con arreglo, entre otras, a las siguientes
condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Tl,lY e Irún, de 1.017, kilóme
tros, pasará por Vigo, La Coruí'ia, Lugo, Vegadeo, aviedo. Avi
lés, Gijón, Ribadesellu. San Vicente, Barreda, Santander, Bil
bao y _San Sebastian s' través de, las carreteras siguientes:
N-550, N·120 N-S50. N-VI, N-640, N-634, C-63,i., C632. N-634,
C-6316, N-634 y N-I, con parada obligatoria pata tomar y dejar
viajeros y encargos en todas las poblaciones mencionadas, ex
cepto en San Sebastián, y con las prohibiciones de~tráfico si~
guientes:

De y entre Tuy y La Comí'i.a y viceversa.
De y entre La Coruña y Luga y viceversa.
De y entre Lugo y Oviedo y viceversa.
De y entre Oviedo y Avilés y viceversa.
De y entre Avilés y Ribadesella y viceversa.
De y entre Ribadesella y La Revilla y viceversa.
De y entre San Vicente dé la 'Barquera y Santander y vice

versa.
De y entre Barreda e Irún 'y viceversa,
Del tramo Ribadesella-La RevilJa para el tramo Barreda·

IrllO y viceversa.
Del tramo Vigo~Porriño para el tramo Lugo-Ovicdo y vi-

ceversa,
De Gijón para el tramo Ribadesena~Irútl y viceversa.
De Oviedo para el tramo RibadeseIIa-Irún y viceversa.
Del tramo Vegadeo-Canero para el tramo A vilés-RibadeseHa

y viceversa.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta.
Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias d;:¡l inte

rtJs público, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión; Tres con capacidad mí
nima para transportar cuarenta viajeros sentados en cada uno
de ellos y clase única. .

Las demás características, de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Tnwisportes Tetrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio

Tarifas: Clase única a 0,85 pesetas viajero·kilómetro,
Exceso de equipajes. encargos y paqueteria, a 0,1275 por

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el

canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarriL Coinciden·
te b). En virtud de lo dispuesto en la: Orden minis.terial de 31
de julJo de 1953. el concesionario deberá abonar' al ferrocarril
el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 16 de febrero de 1974.-El Director general, Plácído
Alvarez Fidalgo.-L383-A.
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limo, Sr Director General de Programación e Inversiones.

MaS~1.magre]J a su playa, de 4,700 kilómetros, se realizará sin
paradas fijas ll1termedjas, con pa.rada obligatoria para tomar y
dejar viajeros y encargos en las localidades o puntos singulares
del camíno antes citados, estableciéndose las siguicnes prohibi
CiOnes de trrtflCQ:

Entre puntos comúrendidos en la CN-340.
E.':pediciones; Desde 1 de octubre al 31 de mayo, dos de ida y

vueita los días laborables y cuatro de ida y vuelta los días
festivos. Desde 1 de junio a 30 de septiembre, cuatro de ida
y vuelta los dlas laborables y ocho de ida y vuelta los días
festivos.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del inte
rés público, previa aprobación de la Jefatura Regioi1al de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión; Dos con capacidad míni
ma para transportar treinta viajeros sentados en cada uno de
ellos y clase Úniea.

Las demás características de estos vehiculos deberán ser
comunicadas a la Jefatur.a Regiona.l de Transportes Terrestres
antes de la fecha. de inauguración del servicio.

Tarifas: Clase única, a 1,15 pesetas viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, a 0,17 pese

tas por cada 10 kilogramos-kilómotro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el

canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obliga
torio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinci
dente bJ.

En virtud de lo <'!íspuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario denera abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 16 de febrero de 1974.-El Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.-1.384-A.

ORDEN de 24 de enero de 1974 por la que se
aprueba la transformací6n y clasificación en Co
legios no estatales de Educación Preescolar de los
Centros docentes que se mencionan.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en sus
disposiciones transitorias segunda y tercera la obligación de
los actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos nive-·
les educativos mediante la transformación en su caso y cla
sificación de les mismos. Dichas disposiciones transitorias han
sido desarrolladas. entre otras, por las Ordenes de 19 de junio
de 1971 sobre transfcrmación y clasificación de los actuales
Centros docentes y 30 de diciembre del mismo año por la que
se establecen los requisitos necesarios para la transformación y
clm>ificación de los Centros de Enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los
Centros no estatales que se relacionan en el Anexo de la pre~

sente Orden en wJicltud de clasificación y transformación;
Resultando que los mencionados expedientes fueron presen

. tados en tiempo y forma reglamontarios en las respectivas De~
legaciones Provinciales- de Educacíón y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han ele
vado propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspec~
ci6n Técnica y Oficina, de Construcciones han emitido asimismo
sus informes;·

Vistas la Ley General' de Educación de 4 de agosto de 1970
(..-Boletín Oficial del Estado:> del 6), Orden de 19 de junio
de 1971 (~Boletín Oficial del Estado,. de 1 de julio) y 30 de
diciembra de 1971 (.Boletfn Oficial del Estado,. de 12 de enero
de 1972) por las que se establecen Jasnormas y requisitos
necesarios para la transformación y clasificación de los Centros
docentes;

Considerando que los Centros que se expresan de acuerdo
f:on el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos
han de realizar obras de' adaptación o, en su caso, de nueva
construcción para lograr la adecuación de su capacidad e ins~
talacíones a las disposiciones vigentes en materia de trans
formaCión y clasificación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación Y cla
sificación en Colegios no estatales de Educación Preescolar
de los Centros docentes que se relacionan en el Anexo de la
presente Orden, condicionada a la realización de las obras
que se especifictm en el Documento e del expediente normali~
zado.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 24 de enere de 197·1.-P. D., el Subsecretario. Fe

derico Mayor Zaragoza.

RESOLUCION de la Dirección General de Tr(tI1S~

portes Terrestres por la que se hace· pública la
adjudtcación definitiva del servicio público regular
de transporte de viaieros, equipajes y encarflOs
por carretera entre Tuy e lrún. expediente nú
mero 10.331.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace, pública la
adjudicación definitiva dels.ervicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes :v encargos por
carretera entre playa de Farnals y playa de Puig
con hijuela de Masamagrell a su playa, expediente
número 9.003.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS
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ANEXO QUE: SE CITA

Provincia de Badajoz

Municipio; Valverde de Leganés.
Localídad: Valverde de Leganés.
DenominaCión: .Cristo Crucificad~.

Domicilio: Olivenza, 11.
Titular· Hermanas Apostólicas de 'Cristo Crucificado.
Transformación y clasificacióncondicíonada en Colegio, de

preescolar con ~na unidad de Jardín ,ele infancil;i Y?OS de
p<irvulos y capacIdad para 120 puestos; escola.res,constltUldo por
un edificio situado aula calle Olivenza, 1L

Provincia de' Baleares

Municipio: Campanet.
Localidad: Campanet.
Denominación: "Nuestra Señora de la Consolación""
Domicilio: Placeta Sor Ana 8
Títular: CongregaCíónde AgustinasHerm~n8$del Amparo.
Transformación y .clasificación condIcionada en Colegio de

preescolar con una uIlidad de jardín de infancia y ~os de
párvulos y ,capacidad para 120 puestos escolares, constutldo por
un edificio situado en la placeta Sor Ana,S;

Provincia de Burgos

Municipio; Burgos.
Localidad: Burgos.
Denominación: .San Francisco·Javier"..
Domicilio: Calle Merced, 10,
Titul,ar' Compañía de Jesús.
Transformación y .. clasificación.. condicionada en Colegio de

párvulos con dos unidades ycapacidaclp~ra 80 pueslos es·
colares~ constituido por un edifício situado' -en la calle Mer
ced, ID. Se aprueba el cambio de denOminación. del Colegio
..La Merced y San 'Luis Gonzaga.. por el de: ",San Francisco
Javier"".

Provincia de Cádiz

Municipio: Jerez de la Frontera.
Localidad: Jerez: de la Frontera.
Denominación: -El S¡¡¡;lvador,.~

Domicilio: Plaza Ponce de León, l.
Titular: Palmita Méndez Fernández.
Transformación. y clasificaCión condicionada en Colegio de

preescolar con tres únida,desde jatdÍll d(:¡infancia y tres de
párvulos y capacldadpara240 puestos escolares, constituído
por un edificio situado en la plaza Ponce de· ~ón. 1.

Municipio: Pue~o ·Real.
Localidad: Puerto Real.
Denominación: ..Santo Angel,..
Domicilio: Santo Dornipgo,24.
Titular: RR, del Santo' AngeL
Transformación y clasificaclónc<mdicioIiadae~ Colegio de

preescolar ;::on una unidad dejardhlde infancia y una de
párvulos.y capacidad para 80 puestos .escolares, constituido por
un edificio situado en la' calle Santo Dominga,24;

Municipio: Jerez de la Frontera.
Localidad: Jerez de- la Frontera.
Denominación: ..Madre de Dios,..
Domicilio: Barja, 6.
Titular: Hijas de JaCaridad de San ViceIlte de Paú!.
Transformación y cIasificadón cóndicjonadaen, Colegio de

párvulos con cinco unidades y capacidad pra 200.' puestos es~

colares, constituido' por un edificio situado. en la Clille. Bari:a. 6.
Se aprueba la fusióndelQsColegios ..S~gr¡i(joGorzÓn de Jesús.
y ",Madre d6.Dios•. Se aprueba el cambipde·denomina,dóu de
los citados Colegios por.el de ...Madre.de'Dios",

Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Localidad: Sanlucar de 13arrameda.
Denominación: ..Nuestra Señora de laCaridad~.
pomicilio:Monte de Piadad.9.
Titular. Arzobispada Sevilla.
TransformaCi6ny .clasificación. condicionada en Colegio de

preescohir con dos. unidades de jardín d~, infanclaY .dos de
parvulos y capacidad para 160 pu,estos escolares, constituido
por un edificio situado. en la calle Monté de Piedad, 9.

Provináa. de .. Gerona

Municipio: San Hilarlo Sacalm.
Localidad: Sah' Hilario Sacalm.
Denominación: -Nuestra Señora del Cármen...
Domicilio: HOrl Nou, s/n.
Titular: HH.Carmelitas de JaCaridad.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

preescolar con una unidad dejardin ¡;:le infapcia y dos de
parvulos y capacidad· para .120 puestos. . escolares, 'Constituido
por un edificio Situado en la calle HorNo\l~s/~

Municipio: Gerona.
Localidad: Gerona.
Denomilffición~ .La Inmaculada...

Domicilio: Nuevo Gauce del Río Guell.
Titular: HI-;L Maristas.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

párvulos Con dos unidades. y. capacidad para 80 puestos esco
lares, constituido por un édificio' situado en la calle Nuevo
Cauce del Rio GuelL Se aprueba el cambio de domicilio de
la calle Clavería, 10 a la cane Nuevo Cauce del Río GueU.

Municipio: OIQt.
Localidad Olot.
Denominación: _Divina Providencia,..
Domicilio: Lorenzana, la
Titular: Religiosas de la DivIna providencia. .
Transformación y clasificacIón. condicionada en ColeglO da

preescolar con dos. unidades dejardin de inFancia y tres de
párvulos y capacídad para 200 pu~stos escolares, constituido
por un ~dificio situado en ia caUe Lorenzana, la.

Provincia de Jaén

Municipio; Linares.
Localidad: Lina;-e¡,..
Denominaci6n~ ..Sagrado Corazón...
Domicilio Alonso Púves, 1.
Titular: Bsdavasdel Divino CoraZón.
Tral'l.sformacíón y clasificación condicionada. en Colegio de

preescolar con. una unidad de jardin. de infancia y una de
párvulos y. capacidad. para 80 puestos escolares. constituido
por un edificio situado en la caUe Alonso Paves, 1.

Provincia de Lérida

Municipio; Lérida.
Localidad. Lérida.
Denominación: ..Montserrat...
Domicilio: Avenida Cataluña. 3.
Titular: HH. Maristas .
Transfürmaci6n y clasíficación condicionada en Colegio da

párvulos con tres unidades y capacidad para· 120 puestos es~

colares. constHuidopor un edificio situado en la avenida Ca·
tal uña, 3.

Municipio: Lérida
Localidad Raimat.
Denominación: ..Claver...
DomícíJio' Raimat
Titular; Compañia de Jesús,
Transformación· y clasificación condicio.nada en Colegio· de

párvulos con tres unidades y capacidad para 120 puestos es~

colares, constituido por lln edificio situado en Raimat.

Municipio; Mollerusa
Localidad: Mollerusa.
Denominación: ..Nuestra Señora del Carmen".
Domicilió: cl Cristo Rey 5.
TitUlar; HR Carmelitas de la Caridad.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

preescolar con una unidad de jardin de Infancia y tr~s .de
-parvulos y capacidad para 160 puestos escolares. constitUido
por un edificio situado en .la caUe Cristo Hey, 5. Se extingue
el Colégio llbre adoptado Nuestra Señora del Carmen.

:Municipio: Lérida.
Localidad: Lérida.
Denominadón: ..La Anunxiata-,
Domicilio: el Valkalent, sin.
Titular: HR Dominicas de la Anunciata.
Trunsformnción y clasificación condicionada e~ Colegio de

preescolar con una. unidad de jardín de lnfanCla y d?s ,de
párvulos y capaCidad para. 120 puestos escolares. constltUldo
por un edificio' situado en la caI1e Vailcalent, s/n.

Municipio: Guissona.
Localidad: G uissona.
Denowínaci6n: ..Nuestra Senara del Rosario•.
Domicilio· Plaza del Convento, 2.
Titular: Obispado de Seo de Urgel {MM. Dominicas' de la

AnuGciatal.
Transformación y c1asfictación condicionada en Colegio de

preescolar con una unidad de jardín de infancia y u~a de
párvulos y capacidad para 80 pu.estos escolares, constituido
por un edificio situado en la plaza del Convento, 2.

Provincia de Navarra

Municipio; Murchante.
Localidad: Mun.h8nte.
Denominación: ":Nuestra Señora de la Consolación...
Domicilio Escuelas, s/u.
Titular· Hermana$ de Nuestra Señora de la. Consolación.
Transf¿rmación y cIasficacióncondíclonada en Colegio de

párvulos con dos unidades y capacidad para BO puestos escD-
o lares, constituido por un edificio situado en la calle Es"
cuelas, sin.

Municipio: Ribaforada.
Localidad- Ribaforada.
Denominación: _Sari FranCÍsco Javier...
Domicilio: Plaza San Francisco Javier, 4.
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TituJár: Congregación de la Anundata,
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

preescolar con tres unidades de jardín de ihfanciay cuatro de
párvulos y capacidad para 280 puestos escolares; constítuido
por UD edificio situado en la plaza San Fnnicisco Javier, 4.

Municipio: Pamplona.
Localidad- PampJona.
Denominación: ..Nuestra Seüora de RoncesvaIJes...
Domicilio: . Carretera Artica, 14.
Titular: Maria de las Nieves Gambart Ibarrola.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos es
colares, constituido por un edificio situado en la carretera Ar
tica, 14.

Provincia de Orense

Municipio~ CeJanova.
l.ocalidad· Celanova.
Denominación: ..Sagrado Corazón-o
Domicilío: Arenal, 11.
Titular: RR Frandscanas de la M. del O. Past.or.
Transformación. y clasificación condkipnad3. en Colegio de

prcoscolar con una unidad de jardín de infancül y una de
PHrvulos y capacidad para 80 puestos 'escolares, constituído
por un edificio situado en la calle Arenal, 11.

Municipio: Orense
¡,ocalídad: Orense
Denominación· ...Del Carmen-o
Domicilio' Hio Tamcga, 53.
Titular: Maria del Carmen Gómcz Andrade.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

preescolar con una unidad deíardín de infancia· y una de
párvulos y capacidad paraBO puestos escolares, constItuido por
un edificio SItuado en la calle Río Tamega, 53.

Municipio: Orense.
Localidad· Orense.
Denominación: ..Santa Teresa de Jesús~.

Domicilio: P. Corregidor, 13.
Titular: HH. Carmelitas de la Caridad.
Transformación· y clasificación condicionada en Colegio de

párvulos con tres unidades y capacidad para 120 puestos es
colares, constituido por un edificio· situado en la calle P. Co~
negidor, 13.

Municipío: Ribadavia,
Localidad: Ribadavia.
Denominación: ..Divina Pastora».
Domicilío~ Plaza Santo Domingo.
Titular: Eladia Novoa Iglesias.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

preescolar con una unidad de .jardín de infancia. y una de
párvulos y capacidad pra 80 puestos escolares, cOÍlstItuido por
un edificio situado en la. plaza. Santo Domingo.

Municipio: Orense.
Localidad: Orensa.
Denominación: ..Bedoya_
Domicjlio: Bedoya. 24.
Titular: María Encarnación Varela Lobelle.
Trans~ormación y clasificación condicionada en Colegio de

pn:wscolar con dos unidades de jardín de infflncia y dos de
parvulmi y capacidad para 160 puestos escolares, constituido por
un edificio situado en la cane Bedoya., 24.

Transformación y cl6·sficlución condicionada en Colegio de
prN'sco!ar con do::; unidades de jU¡'dín de infancia V dos el(,
párvulos y capacidad paru 160 pUesto~ escolares, constÚuido por
un edificio sHu~do en la Cll]J.O José Antonio, 10.

Municipio: Cundia
Localidad: Gandia.
D(~nominadóll; "Nuestrv Señora (!('l Curmcn·.
Domicilio el Canónigo ~'1ot'ell, 7.· .
Titular: HH. Carmelitas.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

preescolar con tres unidades de jardín de infancia y c:uat¡·O de
párvulos y capacidad para 280 puestos escolares, constituído
por un edificio situado en la calle Canónigo MorelJ, 7.

MunicJpio: Fuente Encarroz
Localidad· Fuente Encarroz.
Ormominñclón: ~Maria Inmaculada·
Domicilio; Ajfredo MartInez. 8
Tit.ular; Maria del Carmen Martínez Mestre.
Transform.ación y clasificación condicionadá' en Cok~gio de

párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos ,'seo,
lar€)!;, conslítuido por Utl edificío situado en la calle Alfredo
Martínt'lZ,H.

Municipio: Hurlasot.
Localidad BUl"ji.\Sut.
l)PrlominHción: "La Inl1Hlcula.da"
Domicilio: Actor R~lmbHI. ;';1
Titular. lnnm.cu]F1da Pont Fabra.
Transt'nnllación y clasificación condicioniida en Colegio de

preescolar con una unidad de jardín de infancia y una d8
páI'Vlllos y capacidad p¡;¡,ra 80 puest.os e~cola-res,constituído por
un ed1fJclo situado en la calle Actor Rambal, 51.

Municipio, Valencia.
Localidad; Valencia.
Denominaciün: ..Santa Teresa de Je.<;us,
Domicilio· Cirilo Amorós, 60.
Titular' Compaiha de Santa Teresa de Jesús.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

párvulos con cinco unidades y capacidad pra 200 puestos es
colares, cOllstHuído por un edificio situado en la calle Cirilo
Amorós, 60

Municipio: S('d.wi.
Localidad, Seda vi.
Denominación: ..Albi"<
Domiciilo· Avenida Albufera, 25.
Titular: Vicente Albiach Fernmdis,
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

preescolar con una unidad de jard.ín de infancia y una de
párvulos y capacidad para SO puestos escolares, constitufdo por
un edificio situado en la avenida Albufera, 25. Se aprueba el
cambio de domicilio de la calle General Aranda, 5, a la ave
nIda Albufera, 2;;.

Provincia de Vizcaya

Municipio: Baracaldo.
Localidad: Baraealdo.
Denominación: "San Vicente f.ofarlir·
Domicilío; Eleíalde
Titular: Parroquia San Vicente Mártir.
Transformación y clasificación. condicionada en Colegío de

párvülos con dos unidades y capacídEld para 80 puestos escolares,
constituído por un €'dificio situado en la calle ElejaJde.

DE TRABAJOMINISTERIO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical, de ámbito interprovincial, para la Empresa
dndustrias Qutmicas Procolor, 8. A ... , y su per
sonal. .

lImo, Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
interprovinciaJ, par"a la Empresa "Industrias Químicas Procolor,
Sociedad Anónima». y 'BU personal, y

Resultando que la Secretaria General de la Organización
Sindical, con escrito de 4 de febrero del año en curso, remitió
a esta Dirección General el Convenio Colectivo Sindical de la
Empresa "Industrias Químicas Procolor, S. A ... , que fué suscrito
previas las negociaciones oportunas el dia 11 de diciembre de 1973
por la Comisión Deliberadora designada al efecto, acompañándo~
se al mismo resumen estadístico comparativo de las variaciones
salariales establecidas en el Convenio e informe favorable del
señor Presidente del Sindicato Nacional de Industrias Químicas.

Resultando que de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo· 12 del Decreto-ley 12/1973. de 30 de noviembre, se soJí
citó de la Empresa certificación de la nómina genemlde la

5142

Municipio: Albal.
Locaildad, Albal.
Denominación: Santa Ana y San José de. la Montaña~.
Domicilio: el José Antonio 10.
Titular: HH. de Desamparados y San José de la Montaña

Provincia de Sulama nCa

Municipio: Salamanca.
Localidad: Salamanca.
Denominación: ..La Milagrosa~.

Domicilio; Vergara, 45.
Titular: HH. de la Caridad de San Vicente de Paúl
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

preescolar con una unidad de jardín de ülfancia y .. una de
párvulos y capacidad. pra 80 puestos escolares constiluído por
un edificio situado en la calle Vergara, 45. '

Municipio: Salamanca.
Localidad: Salamanca.
Denominación; ..Sagradc Corazón de Jesús- .
Domicilio: Paseo del Rollo 25.
Titular Esclavas del Sagrado Corazón de Jesus.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

párvulos con dos unidades y. capa.cidá;d para. BO . puestos es
colares, constituído por un edilicio sitllado en el paseo del
Rollo, ,25, Se extingue el Consejo Escolar Primario ..Sagrado
Corazon de Jesús» del que dependia dícho Centro.

Provincia de Valencia


